
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180049500 

  

Como quiera que la auxiliar designada como curador ad litem, señora Olga Lucía 

Camacho Gutiérrez presenta excusa para la aceptación de su cargo se le releva de 

su deber para con este proceso. 

  

En su reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD LITEM de los Herederos 

Indeterminados de Israel Rodríguez Buitrago, al profesional en derecho EFRAÍN 

ALEJANDRO SALAZAR MORALES identificado con la T.P. No. 188171, con domicilio 

electrónico alejo.salmo@gmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP.  

Comuníquesele la designación en debida forma. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,       
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